
IS mayo 196f)'~ .-
DISPONGO: 

Artículo pldmero.-La. constitución d~ peIUllones vitalicias 
diferidas en él . RégImen de Libertad. Su~ldmda. podrán al
canzar la ·cuantia. mii.:dina. de cuarenta. mil peset~ anuales en 
favor 'de la misma. per!iona. La. de renta.' vitalicia' inmediata. 
se fija en idéntica cuant1a. 

El importe de la 'dote máxima. infantil ser~ también de 
cuarenta. mil pesetas, cuyo coste será calculado a. la. edsd de 
veinticinco años. . 
. Articulo s,egundo.-Las ilnposlciones primeras o sucesivas en 

el Régimen de Libertad, Subsidiada. no podrán se~ inferiores 
. a cinco pesetas. .. 

, Artículo tercero,-Las. pólizas ql1e a la. :finalización del plazo 
diferido acrediten pension infE'l'ior a. trescientas sesenta pese-. 
tos anuales podrán ser rescindidas a instanc.ia. de ·los titula-

, res. En e:;~()S casos la cantidad El. satisfa.cer será la reserva ma
temática que corresponda, determinada según las normas que 
regulan e~t9. clase de operaciones, e 

Articulo cuarto.-Los titulares de pensiones del Régimen de 
I,.lbertad Subsidiada acreditarán' derecho a percibir bonlfica
clones del fondo general clJando sus habel'ell, por todos l<lS 
conceptos" no excedan de cuarenta. mil peset~ anuales. 

, 'Artículo qu11~to.-Qlledan expresamente derogados los ar
tículos tres y treinta y cinco de.la Real Orden .de diecisiete 
de a~ÓBto de mil noveciel1tos diez y el Decreto de siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y cua.tro y dem~ disposi
clon~ reguladoras de la. materia, en CUal~? se .opongan a. lo 
esta.blecldo en el presenCe Decreto. l~ 

As! lo diBpongci por ·el presente Decreto, dado en Barcelona. 
e. diec!nlJeVe . de mayo de mil novecientos' sesenta. 

El Ministro ·de Tra.baJo, 
FER.MIN SANZ ORRIO 

• • • 

FRANCISCO FRANCO. 

MJN,¡'STERIO DE INDU'STRfA 
ORDEN de 25 de abril de ·1960 por 14 Que se incluye la 

attapu¿yiia e1~ lu. 3e';c¡é;~ B) c!~ 1(/ r.la~ificación de SllS
tancias m.inerales, establecida por Ea 'Vigente Ley de 
M· . '. ' mas. 

nustri!>irllO señor: 

Visto' el expedient.e de inclusión de la. a.ttapulgita. en la 
Sección B) de 10. clasificación establecida por la vigente Ley de 
Minas para lus divers'as sustancias minerltles;' 

Vistos la Ley de :!\llnas de 19 de julio .de 1944 Y el Reglamen
to General para e.,1 Régimen de, la. Minería., de 11 de ag~sto 
de 1946; . 

Resultando que por, don Félix Cañada Guen'ero fué solicita
da. en 16 de enero de 196 ,la inclusión de la attapulgita. en la. 
Sección B). a fin de evitar indeterminaciones en cuanto a. la 

, posible explotación de 'los yacil!'lentos que la. contengan; , 
Resultando que a efectos preceptivos, y ]Jara. conocimiento 

del público en generál y especialmente de los dueños de los te
rrenos que pUdieran contener attapulgita, rué notificada. la pre
tendida inclusión en la. Sección B), por anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» ele fecha 3 de febrero de 1960; 

Resultando - que, dentro del plazo de quince días concedIdo, 
tueron presentadas, divOl"Sas oposiciones,fundamentadas en los 
81gulentes argumentos: 

a) Que la. denominación puramen:l:.e local de attapuIgita 
(Georgia, U. S. A.) no tiene la. más DÚnlma relación ni infiuen
cia. en la cumposición al"c!l1osa d~ la. atta.pulgita; 

o) Que por su composidón química queda. clasificada la a.t~ 
PUlgita . entre las arcillas y pertenece B.' la. Secdúü A), no pu
diendo ser confundida con la.s tien-as de Íl1fusorios'0 ,decolo
rantes de la Seccióri B), ni c."tJn·esponde su inclusión en ella.; 

c) Que no corresponde incluirla en la Sección B) y si en 
la A), por presentarse en forma. más supet1lcial que 105 minera
les, COl! extensión Dlucho ulayor que éstos, y no l'equerir una. 
técnica. complicada. su explotacion; 

. d)· Que el articulo 3." de 'la. . Leyes aplicable únicamente a 
los casos en que puedan liusc1tn.rse dudas aC'erca. de la clasifica
Ción de las sustancins, pero 110 puede ser invocado ni utilizado 
para. modificar o cambiar lí:J. clasificación establecida. Jlor el ar~ 
ticulo 2,0" de la. Ley, y que esta. clasificación trMcien4e del orden 
puramente técnico o administrativo, para servir de rundllmento 
e. derechos civiles indeclinables en fa.vor del dueño del terreno; 

e Que la 'inclusión de' la. attapulslta. en llil. Sección B) lf" 
lIlona. los 1.D.ter~es de muchos propletarloll ,~c'lO¡¡, terrenos ijl6Co 11\ . 

contienen o 'puedan contenerla, ya que en ca.so fa.vorable'puede 
hacerse la oportuna. notificación a la Jefatura de Minas, con
forme al artículo 6.0 del, Reglamento; , 

Resultand<l que ;1as opOSiciones presentadas se ba::ian en argU
mentos cuya' poca. consistencia se patentizó fácilmente, e:mmi-
nando que: ' 

0.') La attapulgita,' nombre dado libremente por su descu
bridoá~ y aceptado por todos los'mineralogistas, no ofrece en su 
etimología ninguna relación constitucional, derivándose exclusi
vamente del lugar de 'origen, y no siendo tal denominación de 
uso local; S1110 universal; 

b') ccArcilla» no es un sustru1tivo específiCO pat¡]. una. especie 
mineralógica, sino genérico para el conjunto de varias,mezcla
das sin proporción definida, utilizadas en las industrias alfarera. 
y la.dl'llIera.. Su componente principal es el «caolín», que a su 
vez es asimismo 'mezda de diversOs mili erales (caolinita, dickita. 
y nacrita). También las arcillas suelen contener' «bentonita», 
igUalmente mezcla de 'minerales ,(montmorillonita y beldellita, 
principalmente), Tanto el caolín como la bentonita, cuando .se 
presentan con la abundanc1n y l'elat1vo. pure~ exigida. para cier
tas aplicáciones, se hallan 1ncluida3 precepttvamente en la Sec
ción B), sin por ello dejar de ser minerales arcillosos, pero no 
a.rcilla. QUimicamente, éstas son silic'atos hidratados de alumi
nio, en tanto 'que la attapulgita lo es de magnesio, y que en 
ningún caso p.uede considerarse como (ctierras. de infusorioso 
decolorantes», cita oposicionista que pretende unificar; en uno 
solo, dos minerales perfectamente definidos por la. Ley, en SU 
articulo ::1.°, al nombrarlos como tierras de lnfusorios <eyl> decl)
lorantes. 

c') No pueden estimo.rse <ca priClrü> ni las caractelisticas de 
cada uno de los posibles yacimientos ni la. técnica preclsa. a. apli
car, datos que, por otra. parte, nada significan en relación con la 
pretendida inclusión; 

d') No se trata. de modificación o camoio de la clasificación 
establecida en el articulo 2.° de la. Ley, silla inclusión de sustan
cia. no citada, y no pueden invocarse derechos indeclinables del 
dueilo del terreno, toda vez que, de acuerdo con 10. Ley. son pro
piedad del Estado todas las sw;ta11Ci:l.s minemles. Ji aun cuando 
los de la Sección A) son cedidas (que no otorgadas) a aquél, su 
'cesión es precaria, pudiendo serIe im¡;>uesta la obligatoriedad da 
explotación y. en .caso de negativa, efectuarlo 'el propio Estado 
sin dtra. indenmización que la del suelo ocupado; también, sin 
má.s trá.mite. pasan a propiedad de los 'concesiOmtl10s de mine
rales de la Sección B), si no fuera posible la explotación inde
pendiente de éstos; 

e') No hay lesión actual para los duellos de terrenos que e.-.:
pioren ia attapuigita, y t:n el l:iulJut::;Lo üt: ::;u iüdú6i.Úü er, ~¡¡, 
Sección E). no qued8.1ian en inferioridad de derechos respecto 
a los demás españoles; 

ConSiderando que la attapulgiia es una sustancia magnesia
ia. v decolorante, circunstan~ias ambas expresamente citadas en ' 
el articulo 2.° de la Ley para minerales de 1a Sección E), y que. 
su comportanüento físico-quimico, propiedades, e incluso util1za
c1ón en lodos pesn.dos de sondeos; son semejantes a la bentl;)
,nita, incluida en dicha. Sección por Orden ministerial de 16 de 
agosto de 1949; 

Considerando qUG la. attap111gita., por su comJ)osición y pro
. piedades fisica.químicas, es enteramente distinta de las arcillas 
'clasificadas como de la Sección A~, y, por.el contrul'io, coincido 
con caracterlsticas específicas de· minerales de la Sección B'~ 

Considerando que se han cumplidO las prescripciones de ·l~ 
Ley de Minas y del Reglamento General para el Régimen de la 
Mineria, en lo qUe afecta. al caso de clasificación de una sustan
cia mineral no incluido. en las que en dichas dispOSiciones se 
señalan; . 

Considerando que, aun cuando los. dueilos de los terrenos no 
poseen legalmente ningún derecho sobre los miner:?les de la. sec
ción B), procede en buena ética ser considerado como caso de 
excepción todo aquel en que existiera de antiguo una. e.-.;p1ota.- ' 
ción del mineral que es cambiado de Sección, 

Este M1tüsterl0. a. propuesta de la. Dirección General de Mi-
11.B.S y' Combustibles, y previo informe del Consejo de :Minería., 
ha. resuelto declarar la. inclusión expresa de l~ attapulgita en 
la Sección B) de la. claslfiC'ación de sustancias minerales, esta
blecida. por la vigente' Ley de MinaS, con la advertencia de que 
a todos aquellOS que 'puedan demostrar fehacientemente que san 
actuales explotadores de dicha sustancia., con una antigUed~ 
mh1ima de tres meses. y haYal1 extraído y vendido mineral en 
v01umen industr1o.l y precisamente en su condición de attapul-· 
gita, les será reconocida, durante. el plazo de treinta. días, el de
recho de priorida.d sóbre cualquier· otro solicita.nte de pe'rmiso.s 
de investiga.ción. o concesioóes de explotación sobre el. terreno 
por ellos ~tualmeIlte explotado" instando su petición, en el men,. 



. ' 
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Clonado plazo, siempre .Qué el terreno en cuestión se hallase 
franco ~. registrable. ., 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
.efectos. : . 

Dios guarde a. V. l. muchos ,años. 
Madrid. 25 de abril ele 1960. 

PLAN:ELL 
I 

Ilmo .. Sr. Director generi:llde Minas y combustioles .. 

MINISTERIO DE CO'l\iERCIO 

RESOLUClON ele la Dirección Gc,zeral de Comercio Ex
terior por Za q1le se dictcm· normas t¡Jcmicas para la 

. exportación de a~alrá.n., . 

En uso de la facultad atribuida. por el articulo 24 del Re
glamento orgánico del Ministerio de Comercio, apl'obado por 
Decreto do 5 de mayo de 1954. . 

. =n-

- , 

Esta Dil(ección .General ha tetudo a. bien dictar las siguien .. 
tes l~ormas técnicas para la exportación de aza:lrún. 

Se conoce. comercialmente con el noIÍll)l'e de. azafrán al 
cst.igma. :Sólo o a éste unldoal estilo de las flores Pl.'octucidr,s 
POI; la especie v~getlll Corcus 5atlvus,' 

, . 
1./1. Características"y tipCjieación comercial: 

El azaÍJ'ú,n deo.eró, presental'se 'en f1lamelltos 'flexibles, re,sJg •. 
ten tes, de color y aroma. caracterí!>ticos, estando además e::-:en. 
to de cualquier su.stal1claextrafla, tanto. de origen o:rgánlco 
como minernl. . 

No se' tolerará lo. mezcla de productos enveJecidos con 'otros 
de cosecha reciente, ni mayor cantidad de estilos que la que 
vaya unida a los estigmas o la proporción' normal de cada 
U119 de ellos, si parcialmente ~c hublel'all separado .. 

El azafrún puro no debe SObrepasar 105 límites máximos si· 
guientes: . 

% 
1\ 

Hum,edild' ..................... :........ 15 
Cenizas ................ ~................ 8 
Celulosa ............... 1................ 5 

La. clasificación comercial será..: 

Clases CnrD..cter!stlc a s To 1 era n e 1 a. s, 

Mancha ............ ............... Poca longitud oe est!1o en relación con la de los estigmas, pre-

Río ...... , .......................... . 

Sierro. 

sentando el conjunto un color rojo inten.so y aroma pe-
netrante ........ ~........................................ ................................ 5 por 100 de clase::. inferiores y res· 

tos florales de la misma planta. 
Con estilos y estigmas de similar longitud, presentando el con· 

jUl1to color rojo viv.p. algo más claro que la. ~lase anterior... 10 por 100 de clases inferiores y res~ 
tos florales de la misma planta. 

Con estigmas más cortos que los estllos: ¡Jl'csel1tnndo el con
junto un color rojiZO claro con gran proporcióQ_ de fila· 
mentos amar1l105 .. ................ ....... ......... .............. ........... ..... 15 por 100 de clases inferiores y res-

«Coupe» o cortado ......... Estigmas desprovistos de estilos, presentando el conjunto un 
tos florales de la. mi§ma planta .. 

color rojo muy obscuro ................ : ........................... : .. : ....... 5 por 100 de restos'florales de la mis· 
ma planta. 

Ell polvo .I .. ' .. ~ ................ . Cualquiera de las clases anteriores o sus mezclas debidamente 
molidas. 

2." Envases: 

Los envases nutol'i:rados serin: 

Latones de dlstinto peso y latas lito'gl'afiadas' de 1, 1/2, 1/4 
Y l!~ de kilogramo. y ruoimismo de ~, 1/2, 1/4 Y 1/8 de ~ibra. 

Tanto las latas como los latones deberán 11' debidamente 
acondicionados en' cajas de madcm o cartón. 

Los latones podrán lleval',además, interiormente un reveso 
timiento de ltenzo. papel o plástico. ' 
. Además de los anteriores envases, queda a. discreción del 

Servicio O.ficial de lnspección, Vigilancia y Regulación de las 

• 
~portaclonel) (S.' O. I. V. Ro E:) autorizar algún nuevo mo
aelo que convenga· ensayar. 
, 3.tl. Marcado de los envases: . 

, Ademús del número del Registro General de ElI:portadores 
y ele las marcas propias de cada expoltndor, figuraran en ca.da 
envase, en lugar bien visible, el· 0.110 de la cosecha, la natura· 
leze. de la mercanc:la atenléndo.~e a las cla.s1!!caciones que en 
estas norma5 se establecen y la leyenda.:. «Azafrán puro produ· 
cldo en España», en idioma nacional o . extranj ero. 

Madrid, 14 de mayo de 19GO.-El Director genel·al. Gregorio 
López Bravo. . . 

• 


